
  

 
 
 

 

Santiago de Cali, 22 de abril de 2024 

 

 

 

 

Señores 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Doctor@ Carolina Valencia Tejeda 

Cali 

 

  

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA 860.524.654-6 

DEMANDADO: ENDOSALUD DE OCCIDENTE S.A. 900.248.093-5 

RADICADO:  760014003006-2023-001031-00 

 

 

 

En atención a su oficio de la referencia ordenando el embargo y retención de los dineros que, a 

cualquier título por concepto de Cuentas de Ahorros, Cuentas Corrientes, Bonos, CDTS llegaren a 

encontrarse a nombre de los demandados relacionado a través de su oficio de la referencia, damos 

respuesta en los siguientes términos: 

 

Después de haber consultado la base de datos de nuestra compañía, se verificó que actualmente NO 

existen sumas de dineros depositadas, ni bienes de ninguna clase objeto de ser embargados y ser 

puestos a órdenes de ese Despacho.  

 

 

Cualquier inquietud con gusto la aclararemos. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

JACKELINE CARVAJAL VALENCIA 

Asistente Jurídica  
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